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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director generai de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Madrid, 7 de Illac;w de 1994.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecret.ario del Departamento y Director Gf'neral del SF;NPA. Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secretario general de Pesca
Marítima.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 14 de abril de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 2.955/1991, promovido por "Aceites y Proteínas,
Sociedad Anónima» (ACEPROSA); .Gargill Espaha, Sociedad Anónima.,
y -Oleaginosas Españolas, Sociedad Anónima. (OESA), sobre retención
de cantidades sobre avales prestados; sentencia cuya parte dispositiva
dice a-<¡Í;

_Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Procuradora doña Paz Santamaría Zapata,
en nombre y repr('sentación de "Aceitf's y Proteínas, Sociedad Anónima"
(AC;EPROSA); ~Gargill España, Sociedad Anónima", y "Oleaginosas Bspa
ñollU>, Sociedad Anónima" (ü¡':SA), contra la Orden del Ministro de Agri
cultura, Pesca y Alimentación d.e 28 de septiembre de 1989, por la que,
al desestimar los recursos de alzada promovidos por las sociedades aetaras,
contra la Resolución del Director general del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios de 29 de marzo del mismo ailO, denegó la pretensión
de los recurrentes de anulación de cantidades sobrantes de aceite de soja
e inejecución de avales, y confirmamos las resoluciones impugnadas por
·ser conformes al ordenamiento jurídico. Sin expresa imposición de costas." Ilmos. Sres. Suhseuct.ario del Dep:trtanwnto y Director general lk St>r

vidos.

ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se d'ispone el
cU1npUmiento en sus propios términos de la sentencia dic·
tada por el- Tribunal Superior de Justicia de Mndrid en
el recurso contencioso-administrativo 1.962/1991, inter
puesto por don Vidal Cnrrnsco de la Llave.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-EI Mi.nistro.-P. D. (Orden de 30 de julio
dt, lú90l, el Director general de Servicios, Francisco Javier Velá7qll ....Z
Lúpcz.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SLW propios
términos la precitada sentencia.

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm.inistrativo
interpuesto por don Vidal Carrasco de la Llave contra la resolución de
la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Hetribuciones
d(' 1 de marzo de ]989, que hizo pública la relación actualizada de puestos
de trabajo de la Agenda Nacional del Tabaco;' organismo autónomo del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y contra la que üícitamente
desestimó el recursr} de reposición, debemos declarar y declaramos bs
mencionadas Resoludones ajustadas a derecho; sin costas."

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia dC' Madrid,
con fecha 6 de octuhre de 199:3. "cnt('neia finne en el recurse: contell
doso-administrativo número l.fJ62¡'l991, promovido por don Vldal Carras
co de La Llave, sohre relación de puestos de trabajo; ::.entend<l. cuya parle
dispositiva dice (C;í:

6475ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dÚipOnf1 el
cumplimiento en sus propios términos de la: sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ell

el recurso contencioso-administrativo número 2.955/1991,
interpuesto por ..Aceites y Proteínas, Sociedad Anónima"
(ACEPROSA); ..Gargill España, 8ociedo,d An6nima N , JJ

"Oleagl~n(Jsas Españolas, 8ociedadAnánima" (OE.'·,""'A).

6473

Madrid, 7 de marzo de ]994.-gl Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general dd SENPA.

6476 ORDEN de 7 de y¡¿arzo de 1994 por la que se dtspo/If el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Trümnal Superior de Justicia de Madrúl ell

el recur30 contencioso··adrninislrativo número 2,079/1991,
interpuesto por ~Nitratos de CastUla, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 22 de marzo de 1993, sentencia firme en el recurso conten·
cioso-administrativo número 2.953/1991, promovido por don Casildo Oyan
guren Pérez, sobre incorporación al censo de arrastre de fondo de un
barco de pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, en
representación de don Casildo Oyanguren Pérez, en materia de incorpo
ración al censo de Arrastre de Fondo de un barco de pesea, contra la
resolución desestimatoria de la Dirección General de Ordenación Pesquera
de 26 de junio de 1989, confirmada por la Orden del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 20 de noviembre de 1989, debemos declarar y
así declaramos que dichas resoluciones administrativas son conformes
con el ordenamiento jurídico positivo, quedando por ello confirmadas,
sin hacer expresa imposición en costas procesales, por los propios fun
damentos de la presente sentencia.»

6474 ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se di,<;pnne el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic·
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madn:d, en
el recu'rso contencioso-administrativo número 2.953/1991,
interpuesto por don Casildo Oyanguren Pérez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 8 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.079/1991, promovido por .Nitratos de
Castilla, Sociedad Anónima», sobre infracción a la legislación vigente en
materia de abonos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Luis Suárez Migoyo, en nombre
y representación de "Nitratos de Castilla, Sociedad Anónima~. C'lIlt.ra la
Resolución de fecha 24 de enero de 1990, de la Dirección General de
Polítiea Alimentaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y Al.imentación,
confirmada en alzada por Resolución de fecha 7 de febrero de 199!. dPl
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, debe·
mas dedarar y declaramos la conformidad de las mismas con pi urde·
namiento jurídico. Sin costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentenda.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

nmos. Sres. Subsecretario dpl Deparwm¡>ntn y Director general d~ Polítír'a
Alimentaria.


